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En todo el continente americano, actualmente se viene produciendo un debate sin precedentes 

sobre la reforma de las políticas sobre drogas. Aunque al presente no existe un consenso regional 

sobre la forma en que se adoptarían las reformas, existen al menos dos temas alrededor de los 

cuales se da un consenso cada vez mayor: la necesidad de abordar el consumo de drogas como un 

tema de salud pública, antes que como un problema penal; y la necesidad de promover 

alternativas al encarcelamiento para quienes cometen delitos no violentos de poca monta, y de 

garantizar la proporcionalidad en las sentencias impuestas por delitos relacionados a drogas. Las 

leyes draconianas sobre drogas fueron a menudo adoptadas en países de América Latina a 

solicitud—e incluso bajo presión directa, sea diplomática, política o económica— del gobierno de 

los EE.UU. Dichas leyes han alimentado la crisis penitenciaria de la región, creando crisis 

humanitarias (de las cuales Brasil es sólo un ejemplo) y que afectan a los sectores más 

vulnerables de la sociedad, mientras siguen expandiéndose la delincuencia, la violencia y la 

corrupción relacionadas al tráfico de drogas. 

 

Sin embargo, reformas recientes del sistema de justicia penal sugieren que los EE.UU. están 

cambiando su enfoque hacia estos temas dentro de sus fronteras. La mayoría de la atención 

internacional referida a temas de políticas sobre drogas en los EE.UU. se ha centrado en 

iniciativas locales y estatales para descriminalizar el consumo de cannabis y, más recientemente 

en los estados de Colorado y Washington (2012), Alaska y Oregón (2014), en crear mercados 

legales regulados de cannabis para uso recreativo. (En noviembre de 2014, los votantes del 

Distrito de Columbia aprobaron por abrumadora mayoría una iniciativa para legalizar el cannabis, 

pero algunos congresistas están intentando bloquear la implementación de la iniciativa.) Al 

mismo tiempo, sin embargo, en la capital del país actualmente viene recibiendo seria 

consideración la cada vez mayor indignación popular respecto a las severas sentencias mínimas 

obligatorias por delitos relacionados a drogas, el sesgo racial en la aplicación de las sentencias, y 

el costo de estas medidas para individuos, familias y comunidades de todo el país. Autoridades 

estadounidenses de ambos partidos políticos reconocen cada vez más que la asignación de 

enormes recursos para las cárceles impide atender otras prioridades, como promover la seguridad 

ciudadana y prevenir la trata de personas; y que el modo en que las leyes sobre drogas se han 

aplicado en los EE.UU. ha socavado la confianza en el sistema de justicia del país. 
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Los estados han marcado la pauta con sus esfuerzos para reformar el sistema de sentencias, 

reduciendo los índices de encarcelamiento sin impactos negativos perceptibles; por el contrario, 

en la mayoría de aquellos estados los índices de delincuencia de hecho disminuyeron. En el 

ámbito federal ya se reconoce el éxito de estas reformas. El Departamento de Justicia de los 

EE.UU. ha propuesto muchas iniciativas que podrían reducir considerablemente el número de 

reclusos en cárceles federales, como la Iniciativa Inteligencia contra el Crimen (Smart on Crime 

Initiative), la Iniciativa de Indulto (Clemency Initiative) y la Ley de Drogas Menos Dos (Drugs 

Minus Two), las cuales se describen con mayor detalle más adelante. Además, en el Congreso de 

los EE.UU. se han presentado varios proyectos de ley para reformas, las cuales han contado con 

un insólito apoyo bipartidista. 

 

Con apenas el 5 por ciento de la población mundial, los EE.UU. representan el 25 por ciento de 

toda la población penitenciaria en el mundo
2
. Dada la creciente evidencia contra la encarcelación 

masiva, entre 2012 y 2013, el número de personas encarceladas en la prisión federal disminuyó 

por la primera vez desde 1980. Sin embargo, los avances han sido limitados; durante el mismo 

período, la población carcelaria a nivel estatal aumentó de una cantidad más grande, lo que 

resulta en un aumento neto de la población penitenciaria a nivel nacional entre 2012 y 2013. Las 

disminuciones en el tamaño de la población carcelaria pueden tomar varios años para ser visto, 

como muchas reformas acortan las sentencias en lugar de eliminarlas por completo. 

 

En última instancia, una reforma significativa respecto a la determinación de sentencias en los 

EE.UU. depende de que el Congreso apruebe cambios legislativos. Pese al apoyo bipartidista para 

abordar el problema del encarcelamiento excesivo, la situación de estancamiento político en la 

capital del país sugiere que tal gestión legislativa probablemente no ocurrirá en el corto plazo. No 

obstante, las iniciativas de reforma anunciadas por el Departamento de Justicia de los EE.UU. 

claramente beneficiarán a un sector, aunque pequeño, de la población carcelaria del país, y en el 

futuro deberían ayudar a crear un entorno conducente a reformas más significativas. Lo más 

importante para los gobiernos y las sociedades de América Latina es que el gobierno de los 

EE.UU.—después de liderar una cruzada en favor de leyes severas sobre drogas—está 

actualmente enviando un poderoso mensaje a todos los países del hemisferio de que ha llegado el 

momento para reformar las leyes injustas sobre estas sustancias.    

 

Una reforma lenta pero constante de las políticas domésticas estadounidenses sobre drogas 

 

A mitad de su segundo mandato, el Presidente Obama está reformando poco a poco las políticas 

domésticas para el control de drogas. Ello puede advertirse con mayor claridad en la respuesta de 

su gobierno ante la aprobación popular de mercados legales y regulados de cannabis en los 

estados de Colorado y Washington en las elecciones de noviembre de 2012. Aunque según la 

legislación federal el cannabis sigue siendo una sustancia ilegal, el gobierno de Obama ha 

respondido prudentemente, reconociendo el respaldo popular a las nuevas leyes estatales
3
 y las 

dificultades que conllevaría una intervención federal para impedir a los estados llevar adelante 

sus nuevas leyes
4
. La decisión del gobierno de responder a las iniciativas en Colorado y 

Washington con una postura de acuerdo cualificado permitió a los estados seguir adelante con los 

mercados regulados de cannabis, pero sostiene que los fiscales federales pueden y van a actuar en 

caso de que no se cumpla debidamente con ciertas condiciones. Un memorándum redactado por 

el Vice Fiscal General, James M. Cole, enumera las circunstancias específicas en las cuales el 

gobierno federal intervendría en los mercados de cannabis regulados por los estados, y propone 

que cualquier situación fuera a las descritas en el memorándum no debería consumir recursos 

federales. Estos lineamientos incluyen: centrarse en la prevención de la violencia y el uso de 

armas de fuego asociadas con la distribución del cannabis; conducir vehículos bajo los efectos de 

drogas o consecuencias adversas para la salud pública; el cultivo de cannabis en propiedad 
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pública; daños ambientales debido al cultivo de cannabis; y el consumo o posesión de cannabis en 

propiedades federales
5
. Asimismo, la Casa Blanca emitió una declaración que ratificaba la 

postura del gobierno de Obama respecto a la importancia de los mercados de cannabis como un 

tema de derechos de los estados, luego de que los republicanos intentaran impedir que una 

iniciativa de legalización de la marihuana dentro de Washington D.C. apareciese en la cédula de 

votación de noviembre de 2014
6
.  

 

El gobierno de Obama también ha otorgado una mayor prioridad a los esfuerzos por reducir la 

demanda nacional. Particularmente importante resulta la Ley de Protección al Paciente y Cuidado 

de Salud Asequible (Affordable Care Act, ACA), la reforma del sistema de salud del Presidente 

Obama, pues ésta busca reducir los obstáculos al tratamiento para quienes lidian con la 

dependencia a las drogas. En el pasado, las compañías aseguradoras solían discriminar a quienes 

solicitaban tratamiento para la fármaco-dependencia; actualmente, la ACA exige que los planes 

de seguros y los nuevos mercados estatales incluyan la cobertura de trastornos de salud mental y 

abuso de sustancias psicoactivas, ampliando potencialmente la cobertura a 62 millones de 

estadounidenses. La Estrategia Nacional para el Control de Drogas del gobierno de Obama 

establece que “por cada dólar que se gasta en programas de tratamiento del abuso de sustancias 

psicoactivas, se ahorran 11 dólares en costos relacionados a atención de salud y el sistema de 

justicia penal”, vinculando así el éxito previsto de esta estrategia preventiva con las actuales 

iniciativas de reforma del sistema de justicia penal
7
. 

 

Tribunales estatales y federales, y normas para la determinación de sentencias 

 

En el sistema legal de los EE.UU., los tribunales estatales se dividen en las cortes distritales, los 

tribunales de apelación y la Corte Suprema del estado. Los tribunales federales ven casos de 

violación a las leyes federales y operan con independencia de los tribunales estatales, los cuales 

ventilan exclusivamente casos de violación de las leyes estatales. Puesto que los delitos 

relacionados con drogas pueden procesarse en tribunales federales o estatales, los fiscales de 

ambos sistemas deciden en qué jurisdicción se verá cada caso y dicha decisión es inapelable. Las 

modificaciones en las leyes estatales afectan únicamente a quienes han sido declarados culpables 

y condenados en los tribunales de esos estados, y las modificaciones en las leyes federales afectan 

únicamente a quienes fueron declarados culpables y condenados en un tribunal federal. Por 

consiguiente, los sistemas penitenciarios estatales y federales responden a las modificaciones en 

las leyes estatales y federales, respectivamente
8
. Aunque la adopción de políticas severas para la 

determinación de sentencias conlleva el correspondiente incremento del número de personas 

encarceladas en cárceles tanto federales como estatales, los índices de encarcelamiento en 

cárceles federales han aumentado en más del 40 por ciento desde 2001, mientras que las 

poblaciones penitenciarias en los establecimientos estatales se han estabilizado
9
. 

 

Un informe del Instituto de Justicia Vera titulado ¿Distensión de la guerra contra las drogas? Un 

análisis de las reformas legislativas sobre drogas a nivel estatal, 2009-2013 (Drug War Détente? 

A Review of State-Level Drug Law Reform 2009-2013), se centra en los casi 50 proyectos de ley 

aprobados por 30 estados que durante los últimos cinco años han modificado la forma de definir y 

aplicar las leyes sobre drogas en sus localidades. El informe analiza cómo los estados han tomado 

medidas para anular o limitar las penas mínimas obligatorias y ampliar la discreción judicial; 

mejorar la proporcionalidad en la determinación de sentencias por delitos de drogas, incluyendo 

la legalización y descriminalización del cannabis; ampliar el acceso a oportunidades para 

liberación anticipada; incrementar las sanciones basadas en la comunidad y las alternativas al 

encarcelamiento; y aligerar la carga de las sanciones civiles asociadas a condenas por delitos de 

drogas. Estas reformas a nivel estatal reflejan la evolución del enfoque de los estadounidenses 
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respecto a estos temas a nivel estatal, los cuales están siendo actualmente considerados a nivel 

federal
10

. 

 

Hay dos asuntos—el desbalance presupuestal y las condiciones carcelarias injustas—que 

constituyen la raíz de los esfuerzos por parte de los estados para reducir la población carcelaria. 

Texas, considerado entre los estados políticamente más conservadores, estuvo en la vanguardia de 

estas reformas. Entre 2007 y 2013, 31 estados disminuyeron sus índices de encarcelamiento, 

reduciendo 14 de ellos dichas tasas en un 10 por ciento o más. No obstante, en algunos estados 

aún no se ha generado apoyo a estas reformas y, de hecho, durante este período 15 estados 

elevaron sus índices de encarcelamiento. En algunos estados, un obstáculo a las reformas es la 

preocupación respecto al impacto de éstas sobre la seguridad pública. Sin embargo, entre los 31 

estados que redujeron sus índices de encarcelamiento, todos excepto cuatro de ellos 

experimentaron también una disminución de los índices de delincuencia. En todo el país, el índice 

de delincuencia ha disminuido en un 45 por ciento desde 1991, cifra que se mantuvo invariable 

tanto en los estados donde se expandió la población carcelaria como en aquellos donde ello no 

ocurrió. Aunque las reformas de los sistemas penitenciarios se han centrado principalmente en 

preservar fondos, especialmente en círculos conservadores, también han sido producto de 

resultados exitosos logrados en Texas y otros estados, además del fuerte respaldo público hacia 

alternativas al encarcelamiento para delincuentes no violentos, y de la investigación basada en 

evidencias respecto a la eficacia de estas alternativas
11

. 

 

La necesidad de reformas para la determinación de sentencias: Un cambio de paradigma 

 

La reforma de leyes y prácticas severas para la determinación de sentencias relacionadas a drogas 

en los EE.UU., constituye un importante avance que ha recibido mucho menos atención 

internacional que las reformas antes mencionadas relacionadas al cannabis. Los activistas de la 

reforma sobre la determinación de sentencias en los EE.UU. están ganando influencia en cuanto a 

la reformulación de políticas en el Departamento de Justicia, en respuesta al aumento de los 

índices de encarcelamiento durante los últimos cuarenta años, el cual es considerado 

“históricamente insólito y único a nivel internacional”
12

. Quienes promueven las reformas 

quisieran abordar los siguientes temas: prisiones hacinadas y financieramente sobrecargadas; 

sentencias desproporcionadas y criminalización masiva para delitos de drogas; un enfoque 

penitenciario punitivo y no de rehabilitación; discriminación racial en la determinación de 

sentencias; falta de flexibilidad concedida a jueces, jurados y fiscales como parte de las leyes 

sobre sentencias mínimas obligatorias; e insuficientes mecanismos de reinserción social que a 

menudo resultan en condenas que perjudican a una persona de por vida. Estos temas han 

provocado una discusión a nivel nacional, y muchos han sido abordados preliminarmente en años 

recientes mediante iniciativas del Departamento de Justicia, con lo que parece ser un sólido 

respaldo del Presidente Obama y un insólito apoyo bipartidista de integrantes del Congreso 

estadounidense. 

 

Tras casi un siglo durante el cual los índices de encarcelamiento se habían mantenido estables, los 

EE.UU. experimentaron un aumento exponencial de la población carcelaria desde la década de 

1970, resultado de un enfoque de “mano dura contra el crimen” que también se ha exportado a 

América Latina. Mary Price, Asesora Legal Principal de la organización Familias contra las 

Sentencias Mínimas Obligatorias  (Families Against Mandatory Minimums, FAMM), describe 

este fenómeno: “Hemos criado un sistema de justicia adicto a resolver con la cárcel los problemas 

sociales y de seguridad pública”
13

. Al igual que en el caso de América Latina, ha habido un 

marcado incremento del índice de encarcelamiento específicamente para delitos relacionados a 

drogas, que se decuplicó para delitos de drogas entre 1980 y 2000, junto con un escalamiento del 

orden de 162 por ciento de las acciones para la aplicación de la ley entre 1980 y 2006
14

. 
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Considerando el panorama general, los delitos relacionados con drogas han sido el factor de 

mayor influencia sobre los crecientes índices de encarcelamiento
15

. 

 

Eric Holder, Fiscal General de los EE.UU., ha reconocido la insostenibilidad de los actuales 

índices de encarcelamiento, particularmente para reclusos en cárceles federales que han sido 

condenados por delitos de drogas. En declaraciones ante la Comisión sobre Determinación de 

Sentencias de los EE.UU., Holder dijo: “Y como ustedes saben, de las más de 216.000 personas 

actualmente presas en cárceles federales, casi la mitad cumple una condena por delitos de drogas. 

Esta dependencia focalizada en el encarcelamiento no sólo es financieramente insostenible, sino 

que implica también costos morales y humanos que resultan imposibles de calcular”
16

. Desde 

2010, la Agencia Federal de Prisiones (Federal Bureau of Prisons), junto con 27 sistemas 

estatales, han estado “operando al 100 por ciento o más de la capacidad para la cual fueron 

diseñados”
17

, lo que ha generado hacinamiento y condiciones inhumanas. A nivel nacional, la 

Agencia Federal de Prisiones representa un tercio del presupuesto asignado al Departamento de 

Justicia; reorientar estos recursos hacia programas comunitarios de prevención basados en 

evidencias, reduciría los costos y la reincidencia
18

. 

 

Sin embargo, el panorama del encarcelamiento en los EE.UU. resulta incompleto si no se 

consideran las desigualdades raciales presentes en el sistema. La llamada guerra contra las drogas 

surgió en un período racialmente politizado en los EE.UU.; aunque el movimiento por los 

derechos civiles produjo logros trascendentales para la comunidad afroamericana, las divisiones 

raciales persistieron. Pese a que los índices de consumo de drogas son relativamente consistentes 

entre los grupos raciales, las leyes sobre drogas se aplican desproporcionadamente sobre las 

comunidades minoritarias. Ello es particularmente evidente en la disparidad referida a la 

determinación de sentencias relacionadas al crack de cocaína, asociado a la población 

afroamericana, en comparación con la cocaína, asociada a la población caucásica
19

. Actualmente, 

casi un tercio de los varones afroamericanos tienen probabilidades de ser encarcelados y, una vez 

en libertad, se verán perjudicados mediante formas de discriminación legal y de otra índole que 

enfrenta toda persona condenada por un delito grave. Aunque ninguna ley sobre drogas menciona 

la raza, los afroamericanos y latinos constituyen el 90 por ciento de la población enviada a prisión 

por delitos de drogas
20

.      

 

La respuesta del Departamento de Justicia de los EE.UU. 

 

La Iniciativa Inteligencia contra el Crimen 

 

El Departamento de Justicia está emprendiendo diversos esfuerzos para abordar estos problemas. 

Su Iniciativa Inteligencia contra el Crimen (“Smart on Crime” ) aborda el hacinamiento en las 

cárceles y las sentencias mínimas obligatorias. Las sentencias mínimas obligatorias se refieren a 

requerimientos guía para los rangos de asignación de sentencia basados en la cantidad de droga 

en poder del procesado, y el número de delitos cometidos, limitando la discreción de los jueces 

para la determinación de sentencias. En agosto de 2013, el Fiscal General Holder anunció la 

iniciativa y la intención de distanciarse del enfoque de “mano dura contra la delincuencia” 

mantenido por gobiernos anteriores. Holder afirmó: “No podemos convertirnos en una nación 

más segura mediante el procesamiento judicial de las personas”
21

. Los cinco principios de la 

iniciativa son: priorización de los procesos para concentrarse en los casos más graves; reforma de 

la determinación de sentencias para eliminar injustas disparidades y reducir el hacinamiento en 

las cárceles; búsqueda de alternativas apropiadas al encarcelamiento; mejoramiento de programas 

de reinserción social para contener los índices de reincidencia y revictimización; y reasignación 

de recursos hacia la prevención de la violencia y la protección de poblaciones vulnerables
22

. 

 



6 

 

Estos principios se orientan conjuntamente a recalibrar el sistema de justicia penal, con un 

enfoque especial en las sentencias mínimas obligatorias relacionadas a drogas. Se ha ordenado a 

los fiscales evitar acusar por delitos que conlleven severas sentencias mínimas obligatorias a 

personas que hayan cometido infracciones no violentas y de poca monta, y que no pertenezcan a 

redes criminales. La iniciativa representa un alejamiento de políticas reguladas y de modelo 

único, para dar mayor discreción a jueces, fiscales y jurados, con la esperanza de que ello 

conduzca a la determinación de penas justas, individualizadas y proporcionadas. Como Eric 

Holder la describe: la Iniciativa Inteligencia contra el Crimen fomenta sentencias “determinadas 

según los hechos, la ley y las acciones en cuestión en cada caso particular”
23

. Además, en la 

iniciativa se destacan programas que promueven programas alternativos al encarcelamiento, 

elogiando los esfuerzos realizados en programas impulsados por los estados que han reducido 

costos e índices de reincidencia mediante iniciativas de desvío, tal como se discute más adelante 

con mayor detalle. Asimismo, el Fiscal General también invocó a cada distrito a contar con un 

Coordinador de Prevención y Reinserción, nombrado por cada Procurador de los EE.UU., a fin de 

garantizar que estos temas sean tratados con carácter prioritario. 

 

Alternativas al Encarcelamiento  

 

En diciembre de 2013, el Centro para la Salud y la Justicia de las Alternativas de Tratamiento 

para Comunidades Seguras (Center for Health and Justice at the Treatment Alternatives for 

Safe Communities) creó una Encuesta Nacional de Programas e Iniciativas de Pesvío de Justicia 

Penal (National Survey of Criminal Justice Diversion Programs and Initiatives), presentada 

en un informe titulado Prohibida la Entrada (No Entry). Este estudio brinda información sobre 

programas de desvío, los cuales no resultan en una condena que figura en los antecedentes de una 

persona, son implementados en múltiples fases del sistema judicial e identifican conceptos 

importantes a considerar para avanzar con la discusión del desvío como una alternativa efectiva al 

encarcelamiento, así como un énfasis en la necesidad de abordar temas de salud pública en las 

cárceles: 

 

En prisiones estatales, más de la mitad de los encarcelados (56 por ciento) presenta 

un problema de salud mental y una de cada seis personas (16 por ciento) tiene una 

enfermedad mental grave (EMG). En cárceles locales, casi dos tercios (64 por 

ciento) y un 17 por ciento de los presos, respectivamente, cumplen esos criterios. 

Más de la mitad de las personas en las cárceles estatales (53 por ciento) y dos 

tercios de los que se encuentran en cárceles locales (68 por ciento) presentan 

desórdenes relacionados al consumo de estupefacientes. Estas condiciones 

frecuentemente son concurrentes; entre las personas con problemas de salud mental 

en prisiones estatales y cárceles locales, el 74 y 76 por ciento, respectivamente, 

tienen también desórdenes referidos al consumo de estupefacientes
24

.    

 

En general, el informe ilustra la variedad de programas de desvío que se están llevando a cabo en 

los Estados Unidos, y la disposición de los estados para tomar en cuenta las necesidades 

especiales de los presidiarios como personas. El informe resalta también el énfasis que los 

programas de desvío colocan sobre las personas con dependencia a las drogas y temas de salud 

mental, así como el hecho de que muchos programas limitan la participación a infractores 

primerizos o de poca monta. Estas acciones de desviación del encarcelamiento se producen en 

distintas fases en el proceso. En la fase de aplicación de la ley, el desvío asume la forma de 

colaboración entre la policía y la comunidad de salud mental, mediante la cual se requiere a los 

profesionales de salud mental y proveedores de tratamiento para el uso problemático de drogas 
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manejar los incidentes en los cuales la persona presenta una enfermedad mental y/o dependencia 

a las drogas.  

 

La desviación en la fase judicial incluye el uso de tribunales para drogas en una variedad de 

formas, primordialmente con la meta de brindar atención de salud referida a conductas y otros 

servicios de tratamiento en lugar de encarcelamiento, con el ofrecimiento de incentivos para el 

cumplimiento a través de la participación en los programas. Sin embargo, los críticos de los 

tribunales de drogas sostienen que a quienes presentan problemas de dependencia a las drogas se 

les debe ofrecer tratamiento en el sector de salud pública, no a través del sistema de justicia penal. 

En un memorándum sobre tribunales de drogas y su eficacia, la Alianza de Políticas sobre Drogas 

(Drug Policy Alliance, DPA) señala la evidencia de que los tribunales de drogas no están 

reduciendo la reincidencia ni abordando inquietudes de salud pública
25

, mientras que un informe 

reciente del Colectivo de Estudios Drogas y Derecho declara: 

 

Las Cortes de Drogas son una repuesta penal y no socio-sanitaria, aunque en su 

promoción lo presentan como alternativa al encarcelamiento. En América Latina, en vez 

de replicar el modelo de Cortes de Drogas de los Estados Unidos, los países de la región 

deben explorar otras alternativas a la privación de libertad y la descriminalización de la 

posesión para uso personal para reducir el número de personas encarceladas por el porte 

para el consumo y delitos de drogas menores no violentos.
26

 

 

El énfasis en alternativas al encarcelamiento ha aparecido como un tema recurrente a lo largo de 

recientes invocaciones por reformas. Estas alternativas han tenido resultados mixtos en programas 

piloto a nivel estatal, tal como resulta evidente en el uso de tribunales de drogas; sin embargo, el 

informe Prohibida la Entrada describe un rango de enfoques alternativos. La Iniciativa 

Inteligencia contra el Crimen estimula en particular que “en instancias adecuadas que involucran 

infracciones no violentas, los fiscales deben considerar alternativas al encarcelamiento, como 

tribunales de drogas, tribunales de especialidad, u otros programas de desvío. En consecuencia, el 

Departamento emitirá un memorándum de ‘prácticas óptimas’ a las Fiscalías de los EE.UU., 

instándoles a adoptar más ampliamente estas políticas de desviación cuando ello sea pertinente”.  

 

La Iniciativa de Indulto 

 

La Iniciativa de Indulto, anunciada por el Vice Fiscal General James M. Cole en abril de 2014, 

alienta a las personas a que soliciten al Presidente reducir sus sentencias cuando cumplen con los 

seis criterios siguientes:  

 

Estas personas deben (1) encontrarse actualmente en prisión, cumpliendo una 

sentencia dictada por un tribunal federal y, en virtud de la ley, probablemente 

recibirían una sentencia sustancialmente menor si fueran condenados por el mismo 

delito en la actualidad; (2) ser infractores no violentos de poca monta, sin lazos 

significativos a organizaciones criminales, bandas o cárteles a gran escala; (3) 

haber cumplido al menos 10 años de sus sentencias; (4) no tener un historial 

criminal significativo; (5) haber demostrado buena conducta en prisión; y (6) no 

presentar antecedentes de violencia antes o durante su actual período de 

encarcelamiento
27

. 

 

Esta iniciativa sigue al indulto de ocho sentencias de cadena perpetua por delitos relacionados a 

crack de cocaína, otorgado en diciembre de 2013 por el Presidente Obama. A continuación, el 

Vice Fiscal Cole creó el “Proyecto Indulto 2014”, un grupo de organizaciones de abogados que 

han trabajado voluntariamente para revisar casos y alentar a personas elegibles a buscar 
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reducciones en sus sentencias. Aunque estos grupos de incidencia han celebrado el uso de las 

facultades presidenciales para corregir injusticias al interior del sistema de justicia penal, tal 

iniciativa constituye un recurso paliativo hasta que el Congreso de los EE.UU. legisle una 

reforma más significativa de las leyes sobre drogas. Desafortunadamente, tal como se ha 

señalado, el estancamiento político en Washington está bloqueando tal acción sobre este tema
28

. 

Mientras tanto, la Iniciativa de Indulto podría beneficiar a un número significativo de prisioneros 

y a sus familias. 

 

 

Drogas Menos Dos  

 

La Enmienda 782, o Ley “Drogas Menos Dos”, adoptada por la Comisión sobre Determinación 

de Sentencias en 2014, complementa los principios establecidos en la Iniciativa de Indulto, y 

altera significativamente los lineamientos para la determinación de sentencias para delitos de 

drogas. Esta iniciativa probablemente tendrá un impacto significativo sobre la actual población 

carcelaria, así como sobre quienes sean condenados por delitos de drogas en el futuro. La 

Comisión sobre Determinación de Sentencias, una agencia independiente del Poder Judicial, 

acordó restarle por dos los niveles de lineamientos en el Cuadro de Cantidad de Drogas empleado 

para asesorar a jueces en la determinación de sentencias, aplicables a cualquier tipo de drogas
29

. 

Este cambio en las políticas queda explicado en un ejemplo proporcionado por Familias contra 

Sentencias Mínimas Obligatorias (FAMM): “por ejemplo, si actualmente un acusado está en 

posesión de 1.5 kilos de metanfetamina, sería sentenciado a 151 meses de cárcel correspondientes 

al nivel 34. Con el cambio en los lineamientos, su sentencia sería de 121 meses, correspondientes 

al nivel 32. Su sentencia sería 30 meses más corta”
30

. Es importante advertir que esta ley no 

cambia los lineamientos mínimos obligatorios para la determinación de sentencias, sino que más 

bien afecta a aquellos acusados cuyas acciones no evocan un mínimo obligatorio o exceden 

sobremanera el mínimo obligatorio. Por ende, la determinación de sentencias mínimas 

obligatorias sigue siendo un tema no resuelto. 

 

La decisión del 18 de julio de 2014 de permitir la implementación retroactiva de esta enmienda 

podría resultar en que 46,000 prisioneros accedan a la elegibilidad para recibir sentencias más 

cortas. La sentencia promedio de estos prisioneros es de 125 meses, y potencialmente podría 

reducirse a 102 meses. Ello supone una reducción de 18,4 por ciento del tiempo de penitenciaría, 

ahorrando 83.525 “años de cama”
31

. La enmienda entró en vigencia el 1 de noviembre de 2014, 

pero aquellos que se beneficiarán de una reducción retroactiva de sus sentencias no serán puestos 

en libertad hasta el 1 de noviembre de 2015, a fin de dar amplio plazo para la preparación de 

planes apropiados y efectivos de reinserción para los prisioneros que se beneficien de esta ley
32

.  

 

Aunque técnicamente el Congreso de los EE.UU. tenía la facultad de derogar la Ley “Drogas 

Menos Dos” antes del 1 de noviembre de este año, no lo hizo. Sin embargo, la Asociación 

Nacional de los Fiscales Federales Adjuntos (National Association of Assistant United States 

Attorney Generals, NAAUSA) ha expresado su oposición a esta iniciativa. El grupo, que 

representa a cerca de 5.400 Fiscales Adjuntos en los Estados Unidos y sus territorios, se ha 

opuesto públicamente a reformas en la determinación de sentencias que reduzcan las penas para 

delitos de poca monta. En su declaración, la NAAUSA contradecía una de las bases sobre las 

cuales se funda la necesidad de la reforma, afirmando que “la idea de que los poseedores de 

drogas de poca monta están recibiendo sentencias draconianas es un mito”
33

. La NAAUSA 

enfatiza la importancia de la determinación de sentencias mínimas obligatorias para promover 

decisiones neutras en términos raciales, en lugar de dejar el destino de los acusados en manos de 

un juez, un fiscal o un jurado. Adicionalmente, estos fiscales señalan la importancia de las 

sentencias mínimas obligatorias para negociar declaraciones de culpabilidad pactadas con los 
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acusados y desmantelar operaciones de tráfico de drogas a gran escala, debido a que la 

cooperación puede reducir las sentencias. La organización confirmaba asimismo la necesidad de 

contar con sentencias más largas, especialmente para los cabecillas de las bandas de traficantes de 

drogas, a fin de promover la reducción de la delincuencia.  

 

Muchas organizaciones han producido evidencias convincentes que cuestionan las afirmaciones 

formuladas por NAAUSA. En primer lugar, las reformas se ocupan primordialmente de 

reformular el sistema de justicia para fusionar de manera más efectiva los recursos—y las 

sentencias mínimas obligatorias—dirigidos hacia los “cabecillas del tráfico de drogas”, no los 

infractores de poca monta. Adicionalmente, aunque “Drogas Menos Dos” representa una reforma 

significativa para muchas sentencias de prisioneros actuales, tal como se ha discutido 

anteriormente, no altera las sentencias mínimas obligatorias asignadas a estos prisioneros. 

Además, tal como se ha señalado, de hecho se ha determinado que la correlación entre sentencias 

más largas y la reducción de la delincuencia es negativa. Un estudio realizado por el Proyecto 

sobre Determinación de Sentencias (The Sentencing Project) identificó que en California, Nueva 

York y Nueva Jersey, en el mismo periodo en que se redujo la población carcelaria del 25 por 

ciento, hubo una disminución en los índices de delincuencia a un ritmo más acelerado que el 

promedio nacional, aunque es difícil identificar la causalidad
34

. Finalmente, la consecución de 

declaraciones de culpabilidad pactadas no depende de la duración de la sentencia, sino que más 

bien las investigaciones realizadas apuntan a la certeza de la sanción como el factor más 

importante para asegurar la cooperación y la disuasión
35

. Tal como lo afirma Eric Holder: “Con o 

sin la amenaza de una sentencia mínima obligatoria, la cooperación sigue siendo de interés para 

estos acusados”
36

.  

 

Esfuerzos de reforma en el Congreso  

 

Tal como se ha mencionado anteriormente, la reforma de las leyes sobre drogas y la reforma de la 

determinación de sentencias en general, han recibido apoyo bipartidista en el Congreso de los 

EE.UU. Los esfuerzos realizados por el Departamento de Justicia para promover la Iniciativa 

Inteligencia contra el Crimen, la Iniciativa de Indulto y la Ley de Drogas Menos Dos, han sido 

facilitados por este apoyo bipartidista. Tanto los republicanos como los demócratas han 

colaborado en diversos proyectos de ley para reducir el encarcelamiento y las sentencias, y han 

formado coaliciones como el grupo Right on Crime, una organización conservadora dedicada a 

reformas en el sector de justicia. Adicionalmente, la Cámara de Representantes del Congreso 

EE.UU. creó un Comité sobre la Criminalización Excesiva con participación de ambos partidos, 

encargado de evaluar los actuales estatutos penales federales y formular recomendaciones para 

realizar mejoras
37

.  

 

Sin embargo, el estancamiento político que actualmente caracteriza la situación en Washington 

probablemente retrasará una acción significativa sobre estos temas. Aunque Mary Price de 

Familias contra Sentencias Mínimas Obligatorias sigue siendo optimista respecto a que los 

avances actuales no se perderán, es cautelosa en relación a cambios potenciales en el futuro: 

“Hemos llegado lejos en un año electoral, pero desde luego todo puede cambiar el próximo año. 

Espero que los conservadores que respaldan la reforma se mantengan de nuestro lado”
38

.  

 

La Ley sobre la Determinación de Sentencias Justas  

 

La Ley sobre la Determinación de Sentencias Justas (Fair Sentencing Act) de 2010 constituyó una 

medida específica de reforma que abordaba las políticas sobre crack de cocaína adoptadas por el 

Congreso de los EE.UU. en el punto más álgido de la “guerra contra las drogas”. Esta ley fue el 

primer cambio realizado por el Congreso en 40 años respecto a la determinación de sentencias 
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mínimas obligatorias, y fue calificado por grupos de activistas como una “victoria agridulce”
39

. 

La disparidad de 100 a 1 en la determinación de sentencias entre crack de cocaína y clorhidrato 

de cocaína, que había demostrado ser ineficaz para castigar a los cabecillas de alto nivel del 

tráfico de drogas tal como era su intención original, contribuyó en gran medida al aumento del 

encarcelamiento de personas que cometían delitos relacionados a drogas, quienes pasaron de ser 

una cuarta parta de la población penitenciaria en 1980 a ser más de la mitad en 2009. 

Adicionalmente, la disparidad en la determinación de sentencias recaía desproporcionadamente 

sobre los afroamericanos, en tanto en 2010 éstos representaban el 79 por ciento de las personas 

acusadas por delitos relacionados al crack de cocaína, a pesar de que se estimaba que dos tercios 

de todos los consumidores de crack de cocaína eran caucásicos o hispanos. Pese a que la Ley 

sobre Determinación de Sentencias Justas redujo la disparidad (de una proporción de 100 a 1, a 

una de 18 a 1), representó un compromiso al interior del Congreso para abordar las desigualdades 

resultantes de severas políticas para la determinación de sentencias y su aplicación
40

. La 

aplicación de esta ley fue estipulada como retroactiva en 2011 y, según un informe de la 

Comisión para la Determinación de Sentencias de los EE.UU. sobre las mociones decididas hasta 

el 30 de junio de 2014, la aplicación de esta enmienda fue otorgada retroactivamente al 59,5 por 

ciento de quienes la solicitaron, resultando en sentencias más cortas para 7.706 acusados
41

. 

 

La Ley para la Determinación Más Astuta de Sentencias  

 

Otras medidas introducidas por el Congreso incluyen el proyecto Ley para la Determinación Más 

Astuta de Sentencias (Smarter Sentencing Act) en 2013, que reflejaba las intenciones de la 

Iniciativa de Inteligencia contra el Crimen del Departamento de Justicia; el proyecto ley de 

asignaciones (no aprobado) para Operaciones Estatales y en el Extranjero (State, Foreign 

Operations, and Related Programs Appropriations Bill) del Senado de 2014, la cual guía al 

Departamento de Estado en la implementación de políticas que no dispendien “escasos recursos 

del sector de justicia penal en el procesamiento penal y encarcelamiento de infractores no 

violentos y de poca monta”; y el Proyecto Ley de Eliminación de Antecedentes Penales Diseñada 

para Mejorar la Capacidad de Empleo (Record Expungement Designed to Enhance 

Employment, REDEEM) de 2014, la cual brindaría asistencia para una reintegración y acceso 

exitoso a beneficios de la asistencia social para quienes han sido condenados por delitos 

relacionados a drogas
42

. La Ley REDEEM también estimula que los estados eleven a 18 años la 

edad de responsabilidad penal, lo que significa que los sospechosos son automáticamente 

juzgados como adultos a los 18 años pero no antes
43

.  

 

Conclusión 

 

La culminación de las acciones judiciales, ejecutivas y legislativas para abordar la actual 

situación “históricamente insólita y única a nivel internacional” en los Estados Unidos puede 

convertirse en un punto de inflexión hacia reformas más integrales de las prisiones, políticas para 

la determinación de sentencias y, de manera más general, el tratamiento de delitos y sanciones 

relacionados a drogas en los Estados Unidos
44

. Numerosos países latinoamericanos están 

debatiendo reformas a sus leyes sobre drogas. Resulta particularmente significativo que Ecuador 

haya adoptado una reforma radical de su código penal, la cual reduce dramáticamente las 

sentencias para infracciones de poca monta relacionadas a las drogas. Ello representa un avance 

significativo en un país donde anteriormente un traficante de drogas de poca monta podía recibir 

una sentencia mayor que alguien que había cometido un asesinato. La medida entró en vigencia 

en agosto de 2014 y, dado que los dispositivos del nuevo código penal pueden ser aplicados 

retroactivamente, se estima que unos 2,000 prisioneros podrían ser liberados hacia fines de 2014 

como resultado de las reducciones de sentencias
45

. De hecho, al comienzos de noviembre de 

2014, más de 1,000 habrían salido en libertad debido al nuevo código penal. 
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A nivel regional, se encuentra en marcha un debate sobre alternativas al encarcelamiento para 

infractores no violentos de poca monta por delitos relacionados a drogas. Con el respaldo del 

gobierno colombiano, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) 

de la OEA ha creado un grupo de trabajo regional sobre alternativas al encarcelamiento, el cual 

está formulando recomendaciones para los gobiernos de la región. El gobierno de los EE.UU. está 

participando en el grupo de trabajo. Otros gobiernos regionales deben reconocer el poderoso 

mensaje que proviene desde Washington respecto a que sus propias leyes severas contra las 

drogas han tenido significativas consecuencias negativas que deben ser abordadas urgentemente, 

así como la necesidad de revertir el prolongado uso del encarcelamiento masivo como una 

respuesta al consumo y tráfico de drogas.  
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